
Al despacho del señor Juez, el presente escrito electrónico de demanda, el cual se encuentra 
para decidir su admisión. Vetas 20 de noviembre de 2020. 
 
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-4089-0001-2020-00018-00 
Proceso: Sucesión Intestada 
Providencia: Admisión. 
Demandante: Wilson Portilla Rojas 
Demandados: Alfonso Portilla Suarez 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Veinte de noviembre de dos mil veinte. 

 

Se recibió por vía electrónica el escrito de demanda de sucesión 

intestada allegado por el Dr. LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑA quien 

actúa en nombre como apoderado judicial del señor WILSON 

PORTILLA ROJAS, siendo causante el señor ALFONSO PORTILLA 

SUAREZ. 

Una vez revisado el escrito de demanda allegado por la parte 

demandante, se observa que se reúnen las exigencias contempladas en 

los artículos 82 a 90 el Código General del Proceso y 4 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020, así como lo estipulado en los artículos 488 y 489 

del C.G.P, por manera que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VETAS, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante ALFONSO PORTILLA 

SUAREZ, quien falleció el día 20 de agosto de la presente anualidad en 

esta municipalidad, siendo Vetas su último domicilio. 

 

SEGUNDO: TENER a WILSON PORTILLA ROJAS, con derecho a 

intervenir en el presente proceso en su calidad de cesionario de los 

derechos y acciones que le puedan corresponder a los herederos 

TEODORO PORTILLA SUAREZ Y ANA BELÉN PORTILLA DE 

RODRIGUEZ en la sucesión intestada del señor ALFONSO PORTILLA 

SUAREZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventario y sin 

perjuicio de terceros. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento a los herederos 

indeterminados del causante ALFONSO PORTILLA SUAREZ y a todas 

las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, 

para que dentro del término de ley, se hagan presentes a hacer valer 



sus derechos, lo cual se hará únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito como lo establece el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro.  

 

PARÁGRAFO: Por Secretaría procédase a la inserción del presente 

proceso en el registro nacional de apertura de procesos de sucesión en 

la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DISPONER la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes y deudas de la herencia.  

 

QUINTO: INFORMAR al  Consejo Superior de la Judicatura la apertura 

del presente mortuorio para que lleve a cabo el registro de que trata el 

parágrafo 1° de artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

“DIAN” la apertura del presente proceso de sucesión intestada. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor 

LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑA como apoderado de WILSON 

PORTILLA ROJAS, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

OCTAVO: Infórmese la apertura de este sucesorio a la Unidad de 

Gestión pensional y Parafiscales – UGPP para lo de su cargo.   

 

NOVENO: De conformidad con lo previsto en los Artículos 82 # 6, 245 

y 246 del C.G.P., artículo 3 de la ley 92 de 1938, artículo 17 del Decreto 

1260 de 1970 y artículos 79 y ss del Decreto 980 de 1970 y como quiera 

que en tratándose de escrituras públicas la “copia informal o simple no 

presta mérito probatorio”1, se REQUIERE a la parte demandante para 

que en el término de 10 días aporte de forma virtual la copia auténtica 

de todos los registros civiles y las escrituras públicas allegadas de 

manera electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Cortes Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Magistrada ponente Dra. 

Margarita Cabello Blanco SC20450-2017 Radicación n.° 11001-31-03-012-1998-
04834-01 Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes 

en estado Nº  Vetas, noviembre 23 de 

2020. 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 
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